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**FAC-S-2025-251284-CI** 
Al contestar, cite este número 
Página 1 de 2, de la Comunicación Radicado  
No FAC-S-2025-251284-CI del 29 de diciembre de 2025 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-
CODAF-JETIC-DIASO 

Señor Coronel 
MARIO HUMBERTO CIAFFONI MIRANDA  
Jefe Centro Gobierno De TIC 
Bogotá, D.C. 
 
Asunto: Solicitud Adjudicación Proceso 289-00-A-COFAC-CEGOT-2025. 

Con toda atención me permito solicitar el señor Coronel Jefe Centro de Gobierno TIC y 
Ordenador del Gasto CEGOT, tenga a bien estudiar la posibilidad de realizar la adjudicación 
del Proceso No. 289-00-A-COFAC-CEGOT-2025, con el evento: RFQ 205082, cuyo objeto es 
CONTRATAR UNA SOLUCIÓN DE LICENCIAMIENTO CORPORATIVO ELA PARA 
SOFTWARE ARCGIS DE LA CASA MATRIZ ESRI, de conformidad con el resultado del 
informe de evaluación del oferente Esri Colombia con NIT. 830.122.983-1, en razón a que 
cumple con los requisitos establecidos en el instrumento de agregación de demanda: IAD 
SOFTWARE POR CATALOGO II. 

Lo anterior, para su conocimiento y solicitando el trámite correspondiente. 
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Anexo: Informe de Evaluación 
 
CT. VELEZ / SUDES; TS18. CABEZAS / SUCO 2 
 
Elaboró: CT. VELEZ / SUDES     Revisó: TC. MARIN / DIASO   Aprobó:TC. MARIN / DIASO 

 

 

 

  
Teniente Coronel SERGIO ALEXANDER MARIN ARANDA  
Director Arquitectura De Software  
FlagSigned_70E863DB3398E0E18B9D7F5F827E31CA715F54D5FCF6BD9F9CF9FAE2A2F94324 
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